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Señores:  
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.S.D. 
 
        
PROCESO:     ORDINARIO LABORAL. 
RADICADO:                      2015 – 00701 - 00. 
DEMANDANTE:               RICARDO ANDRÉS OBANDO G. 
DEMANDADO:    
  

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ Y OTRO. 
  

LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA, en mi calidad de Apoderada sustituta MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo preceptuado en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de
junio de 2020 y demás normas concordantes, procedo a radicar por este medio SUSTITUCIÓN
DE PODER, para que obre en el plenario para la diligencia programada para el 4 de mayo de
2023, desde las 10:00 a.m.

Aunado a lo anterior, informo que el correo: lriascos@gha.com.co será el habilitado para conectarse
a la diligencia.

Teléfono de contacto: 311 775 37 92. 

Ruego confirmar el recibido de este correo.

Cordial saludo,

 
Luz Amparo Riascos Alomía

Abogada 

     

      www.gha.com.co

  3117753792  

 (60) (2) 669 4075 - (60) (1) 743 6592

 lriascos@gha.com.co 
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Señores:  
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.S.D. 
 
        

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL. 
RADICADO:                     2015 – 00701 - 00. 
DEMANDANTE:              RICARDO ANDRÉS OBANDO G. 
DEMANDADO:    
  

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ Y OTRO. 

  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la J., obrando en calidad de 

Apoderado especial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de manera 

respetuosa manifiesto REASUMIR el poder a mi conferido y acto seguido procedo a 

SUSTITUIR el mismo a la Dra. LUZ AMPARO RIASCOS ALOMÍA, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 1.061.705.937 expedida en Popayán (C), abogada en 

ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 217.180 del C. S. de la J., para que 

represente a la aseguradora en mención, en el proceso de la referencia. 

 

La doctora RIASCOS ALOMÍA, queda investida con todas las facultades a mí otorgadas 

inicialmente; en especial la de asistir a las diligencias, interponer recursos, presentar 

alegatos, y demás facultades inherentes al mandato conferido, sírvase reconocerle 

personería para actuar. 

 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 
 
 
Cordialmente,  
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA. 
CC. No. 19.395.114 de Bogotá, D.C. 
TP. No. 39.116 del C.S.J. 
 
 
Acepto:  
                                                                                                                                                                                    

 
LUZ AMPARO RIASCOS ALOMÍA. 
CC. No. 1.061.705.937 de Popayán, (C). 
TP. No. 217.180 del C.S.J. 
 
 





Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1180659

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1061705937., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 217180 15/06/2012 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 28 días del mes de abril de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración




